
 Verbal - RCE Rdo. 2023-01011 
Yaneth Ríos Naranjo Vs. Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Verbal - RCE   

Demandante Yaneth Ríos Naranjo 

Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A.    

Radicado 05001 40 03 028 2023 01011 00 

Asunto Asume conocimiento, requiere partes 

 

Mediante auto del 7 de julio de 2023, el JUEZ 27 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN formula impedimento para continuar con el conocimiento del presente asunto. 

 
Ahora bien, por encontrar configurada la causal de impedimento alegada, este Juzgado de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 149 del C.P.C., ASUME EL CONOCIMIENTO del 

presente asunto. 

 
Se observa que el 9 de junio de 2023 la apoderada judicial demandante presenta memorial 

informando que “entre todas las partes del proceso, se llegó a un acuerdo conciliatorio 

consistente en que los demandados se obligaron a cancelar la suma de $ 5.000.000 (Cinco 

Millones de Pesos), Por la indemnización integral de perjuicios, documentos que fueron 

radicados en la empresa y compañía de seguros”, y anexa un contrato de transacción (Docs. 

028 y 029) 

 
Al respecto se hace necesario REQUERIR a las partes - en especial a la referida togada -, a 

fin de que, en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

aclaren lo siguiente: 

 
- Señala el memorial que el acuerdo conciliatorio se celebró entre TODAS las partes 

del proceso, sin embargo, en el contrato de transacción no se menciona a la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

- Indica que los demandados se obligaron a cancelar $5.000.000, pero en el contrato 

de transacción únicamente se obligó TAX COOPEBOMBAS LTDA. a pagar 

$1.500.000 

- El contrato de transacción únicamente está firmado por la apoderada judicial 

demandante y su representada. 

 
Finalmente, se ordena compartir el expediente digital con todos los litigantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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